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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

AUTO ORDENA PAGO DE LOS HONORARIOS A 

PERITO

002034041001
Auto ordena entregar títulos

007402021

121/11/2023YENY ROCIO DUSSAN MEDINAGLORIA PATRICIA PERDOMO 

FAJARDO

Verbal

002034041001
Auto no tiene en cuenta liquidación presentada

003202022

21/11/2023FLOR MARIA ORJUELA PARDOBANCO CAJA SOCIAL S.A.Ejecutivo Con 

Garantia Real

ORDENAR la entrega del vehículo automotor de 

placa SWW-361, a quien le

fue retenido, conforme al Acta de Inventario de 

Vehículo Nº 2023-048 de

fecha 19 de noviembre de 2023, del Parqueadero 

002034041001
Auto ordena entrega de bienes

005042023

121/11/2023NELSON ANDRES GARCIA MARTINEZCLAVE 2000 S.A.Solicitud de 

Aprehension

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 22/NOV/2023

DIANA CAROLINA POLANCO CORREA

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
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Neiva-Huila, Veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En archivo PDF76 el perito JOSE ADELMO CAMPOS PERDOMO solicita el 

pago de los honorarios que la parte actora consigno a órdenes del 

despacho. 

 

Consultado el portal web del Banco Agrario, se evidencia un depósito 

judicial por la suma de $800.000, los cuales corresponden al pago de 

honorarios provisionales tal como se anunció en la diligencia de inspección 

judicial. Por lo que resulta procedente ordenar el pago de dichos depósitos. 

 

Por lo expuesto, el Despacho DISPONE:  

 

1.- ORDENAR el pago de un (01) título de depósito judicial, obrante a 

PDF79, a favor de JOSE ADELMO CAMPOS, el cual se enlista a continuación: 

 

 
 

2. ADVERTIR que el pago de títulos se efectuará conforme lo autoriza la 

circular PCSJC20-17 de fecha 29 de abril de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura, razón por la cual no es necesaria la autorización para el retiro 

de las órdenes en las instalaciones del despacho. 

 

NOTIFÍQUESE, 

   

 
 

 

  

REFERENCIA 

 

Proceso:   VERBAL DE PERTENENCIA  

Demandante:       GLORIA PATRICIA PERDOMO FAJARDO 

Demandado:        YENY ROCIO DUSSÁN MEDINA 

Radicación:    41001-40-03-002-2021-00740-00 

Auto:      INTERLOCUTORIO 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es notificada 

por anotación en ESTADO N° ____ 

Hoy _________________ 

 

La secretaria, 

  

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 
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Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En atención al numeral 3 del artículo 446 del Código General del Proceso, el 

Despacho modificará la liquidación del crédito presentada; toda vez, que la 

aportada no liquida los intereses a la tasa ordenada en el mandamiento de 

pago. 

 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

para en su lugar acoger la elaborada por el despacho a continuación. 

0065LIquidacionJuzgado.pdf 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior es 
notificada por anotación en ESTADO N° 73 
 
 
Hoy 22 de noviembre de 2023 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 
 

 

REFERENCIA 

Proceso: Ejecutivo con garantía real. 

Demandante: Banco Caja Social S.A. 

Demandado: Flor María Orjuela Pardo. 

Radicación: 41001-40-03-002-2022-00320-00. 

Interlocutorio.  

 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/cmpl02nei_cendoj_ramajudicial_gov_co/EavPyD-44odFi9EFXPfnMmoBvkorpVQqCjQEi22UyxvCQA?e=7S3CSg
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Neiva, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Al despacho se encuentra el informe de retención allegado por la policía 

nacional y solicitud de la actual propietaria del vehículo de placa SWW-361 

de que se ordene la entrega del mismo, por encontrarse el trámite de 

aprehensión debidamente terminado. 

 

En ese sentido, teniendo en cuenta que mediante auto del 05 de septiembre 

de la presente anualidad se ordenó la terminación del trámite de 

aprehensión y la cancelación de la orden de retención, la solicitud elevada 

por la señora LAURA KATHERINE MARROQUIN ANDRADE resulta procedente. 

 

 En mérito de lo anterior, el Juzgado, DISPONE: 

 

ORDENAR la entrega del vehículo automotor de placa SWW-361, a quien le 

fue retenido, conforme al Acta de Inventario de Vehículo Nº 2023-048 de 

fecha 19 de noviembre de 2023, del Parqueadero PATIOS CEIBAS SAS del 

municipio de Neiva. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

 
  

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia anterior 
es notificada por anotación en ESTADO N° 73 
 
 
Hoy 22 de noviembre de 2023 
 
La secretaria, 
 

  _____________________________________ 

Diana Carolina Polanco Correa 

 

REFERENCIA 

Proceso: Aprehensión. 

Demandante: Clave 2000. 

Demandado: Nelson Andrés García Martínez. 

Radicación:  41001-40-03-002-2023-00504-00. 

Interlocutorio.  
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